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CONSIDERANDO:

Que, la Constitucion de la Republica del Ecuador en su articulo 355 reconoce
a las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica,
administrativa, financiera y organica, acorde con los objetivos del régimen de
desarrollo y los principios establecidos en la Constitucion;

Que, el articulo 12 de la Ley Orgénica de Educacién Superior determina que
los principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad de
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminaci6n para la
producciéon del pensamiento y conocimiento, en el marco del didlogo de
saberes, pensamiento universal y produccién cientifica y tecnolégica global
rigen el Sistema de Educacién Superior;

Que, la Ley Organica de Educacion Superior en su articulo 17 establece que el
Estado reconoce la autonomia académica, administrativa, financiera y
orgénica, de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios
establecidos en la Constitucién de la Reptblica;

Que, el articulo 18 literal €) de la Ley Orgénica de Educacion Superior dispone
que dentro del principio de autonomia responsable que ejercen las
instituciones de educacién superior se encuentra la libertad para gestionar sus
procesos internos;

Que, el literal bb) del articulo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercera las demds atribuciones
que le sefialen la Constitucion, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos,
en ejercicio de la autonomia responsable;

Que, el articulo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la
Universidad Técnica de Machala sefiala que las sesiones del 6rgano colegiado
superior podran realizarse a través de medios electrénicos y se utilizaran los
medios tecnol6gicos de comunicacién telematica de transmisién en linea,
videoconferencia u otros medios de comunicacién que garanticeq
participacion de sus miembros en las sesiones;
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Que, mediante Resoluciéon nro. 125/2022 adoptada por el Consejo
Universitario, en sesién ordinaria celebrada el 14 de marzo de 2022, en los
articulos 1y 2, dispone lo siguiente:

“Articulo 1.- Acoger el Oficio nro. UTMACH-VACAD-2022-212-0F, de fecha 11 de marzo de 2022,
suscrito por la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, en su calidad de Vicerrectora Académica de la
Universidad Técnica de Machala, que contiene la Resolucion adoptada por el Consejo Académico
Universitario nro. 029-VR-ACD/2022, con las modificaciones realizadas en el transcurso de la presente
sesion.

Articulo 2.- Aprobar los Distributivos Académicos para el Periodo Académico Ordinario 2022-D1 de
las cinco facultades que pertenecen a la UTMACH, conforme consta en la documentacion adjunta a la
presente resolucion.”;

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2022-473-OF, de fecha 01 de
julio de 2022, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, Vicerrectora Académica de
la Universidad Técnica de Machala, comunica al Ing. Acua. César Quezada
Abad, PhD, Rector de nuestra casa de estudios, la resolucién de Consejo
Académico Universitario No. 072-VR-ACD/2022, que en su parte pertinente
determina:

“Sugerir al sefior Rector y por su digno intermedio a los seiiores Miembros del Consejo Universitario:
8 yp ]

Articulo 1.- Aprobar la reforma del Distributivo Académico 2022-D1 de la Carrera de Agronomia,
conforme consta en la Resolucion Nro. 438-2022-FCA-CD-50-21, adoptada por el Consejo Directivo
de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.

Articulo 2.- Autorizar a la Direccion Académica que coordine con la Direccion de Tecnologias de ln
Informacion y comunicacion, la apertura del sistema informitico SIUTMACH, a fin de que se ejecute
lo aprobado en el articulo 1.”

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH-VACAD-2022-473-
OF, de fecha 01 de julio de 2022, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD,
Vicerrectora Académica de la Universidad Técnica de Machala, que contiene
la Resolucién de Consejo Académico Universitario nro. 072-VR-ACD/2022;
asi como, la documentacién adjunta, el pleno del 6rgano colegiado superior de
la UTMACH estima pertinente acoger el contenido del mismo; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitucién de la Republica del
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RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar el ajuste en el Distributivo de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias, del Periodo Académico Ordinario 2022-D1, conforme consta
en la documentacion adjunta a la presente resolucion.

Articulo 2.- Autorizar a la Direccién Académica que, coordine con la Direccién
de Tecnologias de la Informacién y Comunicacion la apertura del sistema
informético SSTUTMACH, con la finalidad de ejecutar el ajuste del distributivo
para el periodo académico 2022-D1 de la Facultad de Ciencias Agropecuarias,
en los términos referidos en el articulo anterior.

DISPOSICIONES GENERALES:
Primera.- Notificar la presente resolucién al Rectorado.
Segunda.- Notificar la presente resolucién al Vicerrectorado Académico.

Tercera.- Notificar la presente resolucién al Decanato de la Facultad de
Ciencias Agropecuarias.

Cuarta.- Notificar la presente resolucién a la Procuraduria General.
Quinta.- Notificar la presente resolucién a la Direcciéon Académica.

Sexta.- Notificar la presente resolucion a la Direccién de Tecnologias de la

Informacién y Comunicacion.

Abg. GERARDO FERNANDEZ VALDIVIEZO, Mgs.
Secretario General de la Universidad Técnica de Machala.
CERTIFICA:

Que, la resolucién que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesion ordinaria celebrada el 21 de julio
de 2022

Machala, 2 de agosto de 2!
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